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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domici-
lio de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través
de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alegaciones o pro-
poner pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la
publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuen-
tra en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

44/2013 Acuerdo de iniciación M.ª Isabel Martín Llobregat 45642738C C/ Grecal 8 3.º 2 Terrassa (Barcelona) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia

77/2013 Acuerdo de iniciación Asier Uriarte Arberas 14265820R C/ Prim 52 3 BD Bilbao (Vizcaya) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 300,52 y destrucción de sustancia

79/2013 Acuerdo de iniciación Javier Ochoa de Erive Lasso de la Vega 78947409R C/ Santa Isabel 70 10 E Arrigorriaga (Vizcaya) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 180,25 y destrucción de sustancia

111/2013 Acuerdo de iniciación Javier Martínez Castrillo 71262953Y C/ Las Escuelas 3 3 B Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 330,57 y destrucción de sustancia

116/2013 Acuerdo de iniciación José Vegas Taalouchte 71309932L C/ Miguel Hernández 30 Bj Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 300,52 y destrucción de sustancia

132/2013 Acuerdo de iniciación Jonatan Rivera García 71290241Q Pl. Aragón, 4 2 A Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 300,52 y destrucción de sustancia

179/2013 Acuerdo de iniciación Israel Ruah-Mendes Villahoz 13163287L C/ Hermano Rafael 11 3 B Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 300,52 y destrucción de sustancia

Burgos, a 11 de febrero de 2013.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domici-
lio de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través
de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alegaciones o pro-
poner pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la
publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuen-
tra en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

12/2013 Acuerdo de iniciación Josue Cerreduela Fernández 72833943G C/ Gregorio Solabarrieta, 35 2.º Dr Miranda de Ebro (Burgos) Art. 23.a) L.O. 1/92 Seg. Ciudad., 146.1 300,52 

69/2013 Acuerdo de iniciación Javier González Moreno 71289086B C/ Almansa 81 6 B Madrid Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia

91/2013 Acuerdo de iniciación Carlos Franco Martínez 52593659L Crer Doctor Zamenhof 23 1 2 Vilafranca del Penedès (Barcelona) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia

104/2013 Acuerdo de iniciación Hicham Abduljadal TS0795741 Camino de Fonda 22 Collado Villalba (Madrid) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia

123/2013 Acuerdo de iniciación Bobkar Azarlax Y1608633G Camino de Fonda 22 Collado Villalba (Madrid) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 300,52 y destrucción de sustancia

140/2013 Acuerdo de iniciación Antonio Santos Luengo 71347314A C/ Arenal 99 4 Dr Miranda de Ebro (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia

Burgos, a 12 de febrero de 2013.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE BURGOS

Patrimonio

Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda de Burgos,
por la que se anuncia subasta pública de treinta y ocho fincas

rústicas concentradas en distintas zonas de la provincia

En su virtud, el día 19 de marzo de 2013, a las 11 horas, en el Salón de Actos de
esta Delegación, ante una Mesa regladamente constituida, se celebrará subasta pública
de treinta y ocho fincas rústicas, sitas en las zonas concentradas de Abajas de Bureba
(3), Bahabón de Esgueva (6), Los Barrios de Villadiego (1), Campolara (1), Cayuela (1),
Cebrecos (2), Cerezo de Río Tirón (2), Cerratón de Juarros (1), Cilleruelo de Arriba (1),
Dobro (7), Los Escobados-Villalta (5), Gumiel de Mercado (1), Robredo-Temiño (Valle de
las Navas) (3) y Tejada (4). 

Para tomar parte en la misma es indispensable constituir previamente ante la Mesa
las consignaciones previstas en el pliego de condiciones particulares, representativas del
25% de la cantidad que sirva de tipo para la venta de la primera subasta.

La totalidad de los posibles gastos originados con motivo de la subasta correrán,
exclusivamente, a cargo de los adjudicatarios.

Los interesados podrán recabar y obtener, individualmente, cuanta información pre-
cisen en la Sección de Patrimonio del Estado de esta Delegación, sita en calle Vitoria, 39,
09071 Burgos, teléfonos 947 25 68 27 y 947 25 68 33, fax 947 27 76 19, así como en la
página web del Ministerio www.minhpa.gob.es (subastas y anuncios abintestatos). 

Burgos, a 12 de febrero de 2013.

El Delegado de Economía y Hacienda,
Ricardo Izarra Fernández



boletín oficial de la provincia

– 7 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-00829

núm. 39 martes, 26 de febrero de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Minas

Anuncio relativo a admisión definitiva del permiso de investigación denominado
«Diverdi II» número 4.869, para recursos de la Sección C)

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos.

Hace saber: Que ha sido admitido a la empresa Hormigones Premezclados Álava,
S.A., solicitud de permiso de investigación para recursos de la Sección C) en el V Con-
curso de Derechos  Mineros de la provincia de Burgos (B.O.E. número 71, de 24 de marzo
de 2011), con una superficie de 6 cuadrículas mineras, con el nombre de «Diverdi II»,
número 4.869, situado en los términos municipales de Quintanavides y Santa Ollala de
Bureba (Burgos).

Lo que se hace público a fin de que cuantos acrediten la condición de interesados
puedan personarse en el expediente dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de la publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería (R.D. 2857/1978).

Burgos, 8 de marzo de 2012.

El Jefe del Servicio Territorial,
Mariano Muñoz Fernández



boletín oficial de la provincia

– 8 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-01282

núm. 39 martes, 26 de febrero de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE ASESORAMIENTO JURÍDICO Y RÉGIMEN LOCAL

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en sesión ordi-
naria celebrada el 7 de enero de 2013, se acordó seleccionar a las Entidades Locales que
van a formar parte del Plan Formación/Rectificación de Inventarios de Bienes para 2012,
resultando beneficiadas las siguientes Entidades: 

FORMACIÓN:

LEZANA DE MENA (Valle de Mena)

MAHALLOS (Sordillos)

LA PRADA (Valle de Tobalina)

QUINTANABALDO (Merindad de Valdeporres)

PEDROSA DEL PÁRAMO

CAMPOLARA

SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

SAN ADRIÁN DE JUARROS

VILLAMEDIANILLA

MODÚBAR DE LA CUESTA (Carcedo de Burgos)

RECTIFICACIÓN:

LAS QUINTANILLAS

VILLASUR DE HERREROS

URREZ

HUERTA DE ARRIBA

MELGAR DE FERNAMENTAL

SAN LLORENTE DE LA VEGA

VALTIERRA DE RIOPISUERGA

RABÉ DE LAS CALZADAS

ESTÉPAR

ARROYO DE MUÑÓ

HORMAZA

MAZUELO DE MUÑÓ

MEDINILLA DE LA DEHESA

PEDROSA DE MUÑÓ

QUINTANILLA SOMUÑÓ

VILVIESTRE DE MUÑÓ

VILLAVIEJA DE MUÑÓ

SANTA MARÍA DEL CAMPO
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OLMEDILLO DE ROA

HACINAS

PERAL DE ARLANZA

TARDAJOS

PEDROSA DE RÍO ÚRBEL

LODOSO

SAN PEDRO SAMUEL

HONTANGAS

ADRADA DE HAZA

REGUMIEL DE LA SIERRA

PRADOLUENGO

GARGANCHÓN

ARAUZO DE SALCE

COVARRUBIAS

URA

VALLE DE LAS NAVAS

RIOSERAS

CELADA DE LA TORRE

MELGOSA DE BURGOS

RIOCEREZO

ROBREDO-TEMIÑO

TEMIÑO

TOBES Y RAHEDO

BUNIEL

HUERTA DE REY

HINOJAR DEL REY

PEÑALBA DE CASTRO

QUINTANARRAYA

BARRIOS DE COLINA

BARRIOS DE COLINA

HINIESTRA

SAN JUAN DE ORTEGA

GUMIEL DE MERCADO

SOTILLO DE LA RIBERA

PINILLOS DE ESGUEVA

PINEDA DE LA SIERRA

CILLAPERLATA

ATAPUERCA

OLMOS DE ATAPUERCA
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Contra el mencionado acuerdo que pone fin a la vía administrativa podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación
Provincial de Burgos, en el plazo de un mes a partir de la publicación del mismo en el
«Boletín Oficial» de la provincia, o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde la citada publicación, sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar en su caso cualquier otro que estimen
procedente.

Burgos, a 12 de febrero de 2013.

El Presidente,
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL PEZ

Licencia ambiental con exención del trámite de calificación e informe ambiental
para cantina-bar en Barbadillo del Pez (Burgos)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León (según redacción dada por Ley 1/2012, de 28
de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras), se somete a información
pública el expediente que se tramita a instancia de este Ayuntamiento de Barbadillo del
Pez, al objeto de obtención de licencia ambiental para cantina-bar municipal, situado en
la calle El Salvador, número 3 de este término municipal.

Durante el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, el expediente estará a disposi-
ción del público en la Secretaría del Ayuntamiento, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por dicha actividad, puedan examinarlo y deducir, en su caso,
las alegaciones u observaciones que consideren pertinentes.

En Barbadillo de Pez, a 12 de febrero de 2013.

El Alcalde, 
Julián Hoyuelos Quintanilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIAS

Resoluciones en expedientes en materia de tráfico a propietarios
con domicilio desconocido o que hayan rehusado la notificación

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dicta-
das por la Autoridad competente a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, puede interponerse
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a esta publicación, recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo dictó.

Las resoluciones dictadas son ejecutivas desde el momento de esta publicación y
las multas deberán abonarse en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes con
la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incre-
mentado con el recargo del 20% de su importe y por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Administrativa de la Policía Local.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA (EUROS) PUNTOS

031497/2012 AATIF, RACHID X3921745-S -1687-CTG 27/08/2012 600,00 0

032393/2012 BLANCO TORELLO, SAMUEL 071679902-B B-5501-PN 10/10/2012 200,00 0

031825/2012 CARCHINELLA MORAN, JORGE 047215135-E M-1065-XF 02/10/2012 60,00 0

031496/2012 DARIEV DZHUNOV, KRASIMIR X8301720-P -9411-BBB 27/08/2012 600,00 0

031627/2012 DELDOULI LASSALI, MOHAMED 071299114-B BU-9495-Z 26/10/2012 200,00 0

031495/2012 DIOUF DIOP, IBOU 071299391-N -5410-DLC 27/08/2012 600,00 0

031093/2012 ELENA BRIONES, FRANCISCO JAVIER 071292332-Z BU-4633-Z 21/09/2012 60,00 0

031503/2012 GONZALEZ ARAUS, SEBASTIAN 013063080-T M-1214-NJ 27/08/2012 600,00 0

033420/2012 GONZALEZ GONZALEZ, ANTONIO 002272129-M M-6237-WH 08/10/2012 600,00 0

029685/2012 GRIGOROSCUTA, LENUTA Y0055102-P -9061-FSB 19/09/2012 900,00 0

033537/2012 HIGUERO GARCIA, ADOLFO 013153483-J -4816-FFD 08/10/2012 900,00 0

031994/2012 HORMILLA MARTINEZ, MARIA LUZ 013302925-R -4925-HJC 04/10/2012 48,00 0

029678/2012 IBAÑEZ MARTINEZ, JOSE CARLOS 013056837-J -3576-CGY 19/09/2012 900,00 0

029654/2012 IBEAS MELCON, JORGE 071268165-C -8190-BBB 09/09/2012 900,00 0

033556/2012 LARA SAN CRISTOBAL, FRANCISCO 013063519-W BU-6138-X 19/10/2012 600,00 0

027843/2012 MARTIN GARACHANA, MIGUEL ANGEL 013083379-J BU-1854-V 26/07/2012 200,00 0

029650/2012 MARTINEZ ROJO, JOSE LUIS 013146985-R BU-2202-Y 02/09/2012 600,00 0
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FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA (EUROS) PUNTOS

030771/2012 MUÑOZ ORTEGA, PATRICIA 071283014-B BU-4379-Y 03/10/2012 200,00 0

033483/2012 PETRE, MARIN X7348929-S -5621-BYB 27/08/2012 900,00 0

033469/2012 PETRE, MARIN X7348929-S -5621-BYB 27/08/2012 900,00 0

033551/2012 PISA ESCUDERO, FRANCISCO 071279716-W -8735-BNM 14/10/2012 600,00 0

029686/2012 QUECEDO PEREZ, MIGUEL ANGEL 036879377-G -3670-DML 19/09/2012 600,00 0

033516/2012 RENEDO GONZALEZ, MARCO 071294114-W -0045-HCM 10/09/2012 600,00 0

030470/2012 REZABAL ZUBIZARRETA, PEDRO MARIA 015980386-D -1882-HFG 15/09/2012 48,00 0

029688/2012 ROMAN GUTIERREZ, JOSE MARIA 009265426-Z BU-7955-W 10/09/2012 600,00 0

029690/2012 RUIZ ALEJOS CARRILLO, JESUS 016565604-S -3494-FKD 10/09/2012 600,00 0

030084/2012 RUIZ ROMAN, GONZALO 071270789-E -7375-FZC 07/09/2012 60,00 0

015142/2012 TORRE MARTINEZ, DANIEL 072405460-B -3308-GPJ 30/04/2012 200,00 4

Burgos, a 11 de febrero de 2013.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, 
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES,
JUVENTUD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Notificación por comparecencia

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación individualizada a los intere-
sados por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
este Ayuntamiento, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar los acuerdos dictados por el Consejo de Administración de la
Gerencia de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades que se adjuntan.

En virtud de lo anterior, los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados de dichos acuerdos, en la calle Diego Porcelos, n.º 4, en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Nombre y apellidos D.N.I. En representación de Concepto

Yanayaco Colala, Teresa 71312811T Aponte Yanayaco, Pablo A. Precio público Ceas Vadillos

Yordanova, Rositsa X8296743E Zhekov Zhekov, Kaloyan Precio público Ceas Vadillos

Fernández Cajiao, Piedad X6633360E Dederle Fernández, Isabella Precio público Ceas Vadillos

Pérez Pescador, Alejandro J. 13149108P Pérez Berrio, Jesús Miguel Precio público Ceas Vadillos

Vilaça, Mary Danielle X3774576T Vilaça Magrine Da Hora, Hanna Precio público Ceas Vadillos

Hernández Hernández, Muly 71483712B Cano Hernández, Richard J. Precio público Ceas Vadillos

Tipanguano, M.ª Luisa X7323092F Loja Tipanguano, Nicole A. Precio público Ceas Vadillos

Tipanguano, M.ª Luisa X7323092F Loja Tipanguano, Tatiana E. Precio público Ceas Vadillos

Velásquez, Rosa X5077167D Morales Velásquez, Iris E. Precio público Ceas Vadillos

Proaño Valencia, Byron X7634060S Proaño Mancero, M.ª José Precio público Ceas Vadillos

Gody, M.ª Elizabeth 01381798G Rolón Godoy, Oscar Gerardo Precio público Ceas Vadillos

Monar Bayas, Galu Herminia X4000090E Berrones Monar, Abigail E. Precio público Ceas Vadillos

Ospina Calderón, Keli X9720917K Ossa Ospina, Valentina Precio público Ceas Vadillos

Acevedo Castillo, Yoelia 20909002R Padilla Acevedo, Hillary V. Precio público Ceas Vadillos

Solana Ortega, M.ª Gloria Aurelia 13092180M Sí mismo Precio público Ceas Vadillos

Arnaiz Angulo, Valentín 13137406J Arnaiz Delgado, Germán Precio público Ceas Arlanzón

Giménez Hernández, Rafael 13094293W Sí mismo Precio público Ceas Arlanzón

Lorenzo Montero, Wendy A. X2501344W Asensio Lorenzo, Jennifer Precio público Ceas Arlanzón

Andrés López, M.ª Inés 13170029E Sí mismo Precio público Ceas Arlanzón

Villalva Espinoza, Kerly Liliana X6492414C Sanclemente Villava, Alexis Precio público Ceas Arlanzón

Pérez Pescador, Alejandro J. 13149108P Pérez Berrio, Carlos Precio público Ceas S. Pedro F.
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Nombre y apellidos D.N.I. En representación de Concepto

Pérez Pescador, Alejandro J. 13149108P Pérez Berrio, Jesús Miguel Precio público Ceas S. Pedro F.

Tapia Pérez, Ana M.ª 13125601F Arechaga Tapia, Daniela Precio público Ceas S. Pedro F.

Ces Lozano, Rafael 13141201J Sí mismo Precio público Ceas S. Pedro F.

Gómez Díaz, M.ª Isabel 50674474T Sí mismo Precio público Ceas S. Pedro F.

Hernández Jiménez, Clementina 13115721V Hernández Escudero, Shakira Precio público Ceas S. Pedro F.

Marciel Iglesias, M.ª Victoria 12356158Y Sí mismo Precio público Ceas S. Pedro F.

Fernández Martín, David 71137083S Fernández Casado, Christian Precio público Ceas S. Pedro F.

Aparicio Martínez, Elena 71262528H Sí mismo Precio público Ceas S. Pedro F.

Mérida Paniego, Meritxell 12759633S Cordero Mérida, Javier Precio público Ceas S. Pedro F.

Mérida Paniego, Meritxell 12759633S Cordero Mérida, Alejandro Precio público Ceas S. Pedro F.

Mérida Paniego, Meritxell 12759633S Cordero Mérida, Sergio Precio público Ceas S. Pedro F.

Harrass, Redouane X5221193D Harrass, Samia Precio público Ceas S. Pedro F.

Movilla Bueyes, M.ª Luisa 13160045P Sí mismo Precio público Ceas S. Pedro F.

Smuzniak, Katarzyna M.ª X7453411P Badzinski, Krystian Dominik Precio público Ceas Gamonal

Tolbasu, Mariana X7336079E Gradea, Gabriel Sebastián Precio público Ceas Gamonal

Cortez Cabascango, Lizbeth V. X6669054C Manya Cortez, Mavis Noelia Precio público Ceas Gamonal

Mihai, Mariana X8310032V Mihai, Mónica Rebeca Precio público Ceas Gamonal

Rodríguez Ramón, M.ª Guadalupe 13164532E Arteaga Rodríguez, Amanda Precio público Ceas Gamonal

Rodríguez Ramón, M.ª Guadalupe 13164532E Arteaga Rodríguez, Lidia Precio público Ceas Gamonal

Benavides Morales, Ivonne G. X5228232X Cuichán Benavides, Jeremi Precio público Ceas Gamonal

Domínguez Carballido, Virgen Y. X7517635Q Esquinas Domínguez, J. Fabián Precio público Ceas Gamonal

Sáez Adrián, M.ª Luisa 71264369L Sáez Adrián, Adriana Precio público Ceas Gamonal

Cando Mensias, Sandra Marisol X3596373A Cando Mensias, Edwin Xavier Precio público Ceas Gamonal

Hernández Casares, Alexander 71275263B Dos Santos Edson, Karla V. Precio público Ceas Gamonal

García Machio, Ana M.ª 44914309R García García, Paula Precio público Ceas Gamonal

Hernando Santamaría, Juan C. 13149177P Hernando Casado, Cristian Precio público Ceas Gamonal

Hernando Santamaría, Juan C. 13149177P Hernando Casado, Paula Precio público Ceas Gamonal

Cando Mensias, Sandra Marisol X3596973A Lliquin Cando, Keila Marisol Precio público Ceas Gamonal

Burgos, a 12 de febrero de 2013.

La Presidenta del Consejo de Administración
de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales,

Ana M.ª Lopidana Rubio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE OBRAS

Al no poder notificar a la mercantil Construcciones Dinco, S.A., para poder girar
visita de inspección por Técnicos Municipales en el interior del edificio sito en calle Los
Colonia, número 7, procede realizar la notificación por medio de esta publicación, indi-
cándole que puede examinar el expediente instruido al efecto, en horas de oficina, en el
edificio del Ayuntamiento de Burgos, situado en Plaza Mayor, número 1, planta 4.ª, Sec-
ción de Obras, durante diez días, contados a partir de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, con el fin de poder formular las
alegaciones que correspondan en defensa de sus intereses. Transcurrido dicho plazo, se
seguirá la tramitación del expediente. 

En Burgos, a 6 de febrero de 2013.

El Secretario General, 
Juan Antonio Torres Limorte



boletín oficial de la provincia

– 17 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-01275
76,00

núm. 39 martes, 26 de febrero de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES

Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de
Deportes celebrado el día 13 de febrero de 2013, para adjudicar en arrendamiento la
explotación del bar situado en el Polideportivo El Plantío. 

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es el Consejo de Adminis-
tración del Servicio Municipalizado de Deportes.

2. – Descripción del objeto: Es objeto de la presente licitación la adjudicación en
arrendamiento de la explotación del bar situado en el Polideportivo El Plantío.  

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4. – Presupuesto base de licitación: Se establece un tipo de licitación al alza, I.V.A.
incluido por importe de 450,00 euros/mes en concepto de renta.

5. – Plazo: El contrato se adjudica por un periodo de dos años, prorrogable por dos
anualidades más.

6. – Garantía: El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá prestar una
garantía del 5% del importe del precio de adjudicación para el conjunto de la vigencia del
contrato, excluido el I.V.A.

7. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

b) Domicilio: Avda. del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 288 811.

e) Telefax: 947 288 847.

f) Perfil del contratante: www.aytoburgos.es

8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natural a partir del siguiente al
que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y hasta las 13:00
horas. Si dicho decimoquinto día natural coincidiera en sábado o festivo el plazo de pre-
sentación de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid n.º 3, 09003 Burgos.
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9. – Apertura de las ofertas:

a) Fecha: El cuarto día hábil siguiente a la terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

b) Hora: 9:00 horas.

Burgos, 14 de febrero de 2013.

El Presidente del servicio,
Ángel Ibáñez Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA

Aprobación definitiva del expediente de modificación
presupuestaria número uno del ejercicio de 2012

El expediente uno de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Castrillo de
la Vega para el ejercicio de 2012 queda aprobado definitivamente con fecha 2 de agosto de
2012, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

1. Gastos de personal 255,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.300,00

4. Transferencias corrientes 1.100,00

6. Inversiones reales 58.500,00

Total aumentos 66.155,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

7. Transferencias de capital 19.800,00

8. Activos financieros 46.355,00

Total aumentos 66.155,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que estable-
cen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos
177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Castrillo de la Vega, a 11 de febrero de 2013.

El Alcalde,
Juan José Gutiérrez Rogero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR
NEGOCIADO DE URBANISMO, COMERCIO E INDUSTRIA

Por doña Rosa María Santamaría Izquierdo, se está tramitando licencia ambiental
para instalación ganadera porcina ciclo cerrado, en parcela 551, del polígono 508, Granja
San Julián de Medina de Pomar.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de diez días, a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes, a cuyo
efecto se hace saber que el expediente que se instruye con motivo de la indicada solicitud,
se halla de manifiesto en la Sección de Urbanismo, Comercio e Industria de este Ayun-
tamiento, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

Medina de Pomar, a 6 de febrero de 2013.

El Alcalde,
José Antonio López Marañón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR
SECRETARÍA

Aprobación inicial de la modificación del Reglamento del servicio municipal
de agua potable

Aprobada provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 6 de febrero de 2013 la modificación del Reglamento del servicio munici-
pal de abastecimiento de agua potable, se expone al público durante el plazo de treinta
días desde la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, de
acuerdo con lo regulado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Los interesados en el mismo podrán examinar el expediente en la Secretaría del Ayun-
tamiento durante el citado plazo y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Medina de Pomar, a 12 de febrero de 2013.

El Alcalde,
José Antonio López Marañón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE RODILLA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2012 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Monasterio de Rodilla, a 11 de febrero de 2013.

El Alcalde,
Antonio José Ibeas Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OÑA

Habiendo elevado a definitiva la aprobación inicial del presupuesto general de esta
Entidad para el año 2013, así como el resto de documentación, incluida la plantilla de per-
sonal (expediente 503/12), al haber finalizado el periodo de exposición pública sin que se
hayan presentado reclamaciones, se hace pública, según lo establecido en el artículo 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y artículo
169 del texto refundido de la citada Ley aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, dicha aprobación definitiva mediante el resumen por capítulos así como
extracto de la plantilla de personal.

Contra la presente aprobación y según lo establecido en el artículo 171 del texto
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, según lo regulado en la Ley
29/98, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de acuerdo a los motivos tasados
por la Ley 39/88 (artículo 151.2).

Se incluye como anexos el resumen por capítulos (Anexo 1) y la plantilla de perso-
nal (Anexo 2).

En Oña, a 22 de enero de 2013.

El Alcalde,
Arturo Luis Pérez López

*  *  *

ANEXO 1

Resumen por capítulos

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

I. Impuestos directos 241.981,33

II. Impuestos indirectos 31.000,00

III. Tasas y otros ingresos 98.307,01

IV. Transferencias corrientes 440.940,29

V. Ingresos patrimoniales 95.050,00

B) Operaciones de capital: 

VII. Transferencias de capital 66.000,00

Total ingresos 973.278,63
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GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

I. Gastos de personal 275.371,58

II. Gastos en bienes corrientes y servicios 350.650,00

III. Gastos financieros 24.150,00

IV. Transferencias corrientes 166.843,86

B) Operaciones de capital: 

VI. Inversiones reales 82.000,00

VIII. Activos financieros 500,51

IX. Pasivos financieros 73.762,68

Total gastos 973.278,63

*  *  *

ANEXO 2

Plantilla de personal con relación de los puestos de trabajo de todo el personal

AÑO 2013

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación de la plaza N.º de plazas Grupo C.D. Escala Subes. Clase Categoría Tipo Vacan.

Secretaría-Intervención 1 A1/A2 24 H.E. S-I 3.ª – Definitivo –

Auxiliar Administrativo 1 C2 18 A.G. AUX – – Definitivo 1

B) PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación del puesto N.º de puest. Titulación exigida Jornada Nivel Categoría Tipo contrato Vacan.

Operario Servicios Múltiples 1 Carn. C1/Graduado Completa VI Encargado Indefinido –

Operario Servicios Múltiples 1 Carn./Graduado Completa IX Oficial Segunda Indefinido –

Encargado Oficina Turismo 1 Graduado Completa XI Aux.-Visitador Indefinido –

C) LABORAL EVENTUAL

Denominación del puesto N.º de puest. Titulación exigida Jornada T.º Categoría Tipo contrato Vacan.

Peón 4 Certificado Escolaridad Completa xserv. Peón/sin cual. Eventual 3

Oficial de Segunda 2 Carn./Graduado Completa xserv. Oficial de 2.ª Eventual 1

Limpiadora 2 Certif. Escolaridad Parcial xserv. Limpiadora Eventual -

Socorrista 1 Certif. acreditativo Completa 3M Socorrista Eventual 1

Maestros de Educación Infantil 2 Diplomatura Parcial xserv. Técnico/nivel II Eventual 2

Auxiliar Laboral 1 Graduado Completa xc-p. Auxiliar Eventual -

Conductor, servicio incendios 1 Carné tipo C Completa xserv. Conductor Eventual 1

Técnico de Deportes 1 Diplomatura/Técnico D. Parcial xserv. Técnico/nivel II Eventual -

Ordenanza (Biblioteca) 1 Certif. Escolaridad Parcial xserv. Auxiliar Eventual -
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SARRACÍN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Sarracín para
el ejercicio de 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 22.694,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 97.600,00

3. Gastos financieros 1.800,00

4. Transferencias corrientes 18.000,00

6. Inversiones reales 73.279,61

9. Pasivos financieros 6.000,00

Total presupuesto 219.373,61

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 94.500,00

2. Impuestos indirectos 10.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 33.273,61

4. Transferencias corrientes 50.500,00

5. Ingresos patrimoniales 25.100,00

7. Transferencias de capital 6.000,00

Total presupuesto 219.373,61

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Sarracín. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1.

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

C) Personal laboral eventual, número de plazas: 1.
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Resumen:

Total funcionarios de carrera: Número de plazas 1.

Total personal laboral eventual: Número de plazas 1.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Sarracín, a 8 de febrero de 2013.

El Alcalde-Presidente, 
Fortunato Ortega de la Fuente
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LOSA

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y León, artículo 18 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla
reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la Ley anterior y artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se expone al público por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, la relación de propieta-
rios de fincas rústicas a los que por desconocido, resultar ignorado su paradero o habiendo
intentado la notificación personal, no ha sido posible comunicar la tramitación del expediente
de cambio de titular del coto de caza BU-10.723 de San Pantaleón de Losa y Quintanilla La
Ojada, a fin de presentar las alegaciones que estimen oportunas en caso de oponerse a la
inclusión de sus fincas en el coto referenciado. 

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de terre-
nos de San Pantaleón de Losa y Quintanilla La Ojada, y en concreto a los señalados en
esta relación, que de no oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se con-
siderará que prestan su conformidad a la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos
de aprovechamiento cinegético en el coto de caza BU-10.723, por un período de 6 años,
finalizando la cesión al término de la campaña cinegética 2018/2019. 

Relación de titulares conforme a datos catastrales. 

PROPIETARIO SUPERFICIE

ALONSO GUINEA,VICENTE 3,8313

ALONSO SALAZAR,VALENTIN 0,0163

ANGULO GARCIA,GREGORIO 0,4129

ANGULO VILLATE,IGNACIO 1,7729

ARZOBISPADO DE BURGOS 0,2584

CAMPOS BARRADA,JUAN JOSE 0,0419

CASTRESANA CASTRESANA,LEANDRO 0,0686

DESCONOCIDO 3,5209

EN INV. ART. 47 DE LA LEY 33/2003 2,9068

ERANUEVA CUADRAO,TERESA DE LA 4,9495

ERMITA DE S. ROQUE 0,2675

FERNANDEZ BEASCOECHEA,M.ª CORO 0,5485

FERNANDEZ FERNANDEZ,FERNANDO 0,3615

FERNANDEZ PEREZ,M.ª ENCARNACION 10,8326

FERNANDEZ,DOMINGO 1,3974
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PROPIETARIO SUPERFICIE

GARCIA CASTRESANA,CELESTINO 1,2162

GOMEZ BARANDA,JUAN ANTONIO 0,8771

GOMEZ ESPIGA,AGRICIO 9,7431

GOMEZ HIERRO,SULPICIO 1,3768

GOMEZ LAZARO,JUAN 1,4291

GOMEZ PLAGARO,PABLO 1,1214

GOMEZ VILLAÑO,SEBASTIAN 2,6552

GONZALEZ GARCIA,JOSE MARIA 0,2062

GONZALEZ LOPEZ,JULIA 0,1706

GONZALEZ OCHOA,FELIX 0,4596

GONZALEZ OCHOA,PATRICIO 3,8000

GONZALEZ URIARTE,MARIA BEGOÑA 0,8080

GONZALEZ VILLAÑO,PILAR 3,1905

HIERRO BUSTAMANTE,EDUARDO 0,1011

HIERRO CASTRESANA,ISABEL 0,1150

HIERRO FERNANDEZ,HILARIO 4,9313

HIERRO GALLASTEGUI,ENMA 1,9924

HIERRO GALLASTEGUI,FRANCISCO 2,1481

HIERRO HIERRO,ENRIQUE 1,0407

HIERRO HIERRO,HIPOLITO 4,4071

HIERRO HIERRO,IGNACIO 1,1366

HIERRO RESINES,JOSE MARIA 0,2495

HIERRO RESINES,M. LUZ 1,1388

HIERRO RUIZ,BASILISA 1,2697

HIERRO VILLAÑO,BRIGIDA 2,0252

HIFEZ S.L. 0,7194

JUNTA DE CASTILLA Y LEON 1,0864

LAISECA MARTINEZ,PABLO JOSE 1,7944

LLANOS SALAZAR,BONIFACIA 0,0503

LLANOS VILLAÑO,JOSE 3,4712

LLAÑO GOMEZ,VICTORIA 0,1427

MAGUREGUI LLANOS,MARINO 0,0907

MARAÑON PLAGARO,JOSE ANTONIO 5,8087

MARAÑON PLAGARO,RECAREDO 0,0430

MARAÑON ZORRILLA,JOAQUIN 0,7454
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PROPIETARIO SUPERFICIE

MARTINEZ HIERRO,PEDRO 2,2680

MARTINEZ MARTINEZ,CLEMENTE 0,5894

MARTINEZ SANTAOLALLA,LAUDELINA 1,5896

MARTINEZ SANTAOLALLA,LEONOR 1,7958

MARTINEZ SANTAOLALLA,PEDRO 1,2652

MARTINEZ SANTAOLALLA,JOSE 5,1903

MERINO CANDALIJA,ANTONIO 0,2447

MOLINOS GORDON,JUAN 0,7991

OCHOA HIERRO,FLORA 0,3534

OTEO HIERRO,ELISA 10,7717

OTEO MORALES,GREGORIA ESTHER 1,8148

PEÑA ARNAIZ,JOSE 0,0893

PEREZ ALONSO,FERMIN 0,1684

PEREZ GARCIA,FELISA 0,0470

RASENES GARCIA,RUPERTO 0,2364

RUIZ MANZANOS,JUANA 0,5401

SAINZ-MAZA VILLA,ALFONSO 0,1276

SALAZAR ORTIZ,ROSARIO 1,2722

SANMARTIN ARANA,ROSALINDA 3,2008

SOPEÑA GARAY,PATRICIA 0,1226

VILLANUEVA SALAZAR,MANUEL 0,0818

VILLAÑO ANGULO,CONCEPCION 5,6297

VILLAÑO ANGULO,PAULINO 0,4662

VILLAÑO ANGULO,SALVADOR 3,9906

VILLAÑO CERECEDA,LUCIA 1,2916

VILLAÑO FERNANDEZ,AGUSTINA 0,9020

VILLAÑO FERNANDEZ,JOSE LUIS 13,1431

VILLAÑO FERNANDEZ,M.ª MILAGROS 1,2801

VILLAÑO GARCIA,ABEL 1,9167

VILLAÑO GARCIA,ASUNCION 2,4851

VILLAÑO GARCIA,CRESCENCIO 0,6657

VILLAÑO GARCIA,MARIA HUMILDAD 0,6040

VILLAÑO GOMEZ,VICTORIA 1,2274

VILLAÑO GUINEA,PABLO 0,0544

VILLAÑO ORTEGA,FLORENCIO 2,8904
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PROPIETARIO SUPERFICIE

VILLAÑO ORTEGA,PAULINO 0,0674

VILLAÑO VILATE,RAFAELA 0,0406

VILLATE CASTRESANA,FEDERICO 0,1984

VILLATE FERNANDEZ,PATRICIO 3,7757

VILLATE ORIVE,FRANCISCO 0,9365

VILLATE OTERO,PATRICIA 0,1053

VILLATE VILLAÑO,RAFEL 0,2263

VILLATE VILLAÑO,SOFIA 0,0552

VILLOTA ANTUÑANO,RAFAEL 0,7726

VILLOTA FERNANDEZ,PIEDAD 0,0673

ZATON CERECEDA,FELIPE 0,8036

ZATON OTEO,LUCIO 0,1728

ZORRILLA FERNANDEZ,REGINA 0,3280

DESCONOCIDOS

POLIGONO 37 PARCELA 63 0,1133

POLIGONO 37 PARCELA 92 0,8462

POLIGONO 37 PARCELA 93 0,0310

POLIGONO 38 PARCELA 10 0,0496

POLIGONO 38 PARCELA 11 0,0523

POLIGONO 38 PARCELA 62 0,2838

POLIGONO 38 PARCELA 109 0,2385

POLIGONO 44 PARCELA 5 0,0518

POLIGONO 44 PARCELA 6 0,0701

POLIGONO 44 PARCELA 7 0,1135

POLIGONO 44 PARCELA 13 0,0473

POLIGONO 44 PARCELA 14 0,0379

POLIGONO 44 PARCELA 32 0,1511

POLIGONO 44 PARCELA 34 0,0273

POLIGONO 44 PARCELA 36 0,0658

POLIGONO 44 PARCELA 76 0,0875

POLIGONO 44 PARCELA 134 0,0506

POLIGONO 46 PARCELA 4.131 0,3497

POLIGONO 604 PARCELA 708 0,4153

POLIGONO 604 PARCELA 709 0,6181

POLIGONO 604 PARCELA 710 0,6086

POLIGONO 604 PARCELA 711 0,2183

POLIGONO 604 PARCELA 712 0,1721
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PROPIETARIO SUPERFICIE

POLIGONO 604 PARCELA 5.009 0,1988

POLIGONO 604 PARCELA 5.014 0,0555

POLIGONO 604 PARCELA 5.015 0,0289

POLIGONO 604 PARCELA 5.016 0,0637

POLIGONO 604 PARCELA 5.018 0,1622

POLIGONO 604 PARCELA 5.020 0,1973

POLIGONO 604 PARCELA 5.028 0,0380

POLIGONO 604 PARCELA 5.078 0,1371

POLIGONO 604 PARCELA 5.302 0,0172

POLIGONO 604 PARCELA 8.442 0,0250

POLIGONO 604 PARCELA 15.105 0,1525

POLIGONO 604 PARCELA 25.065 0,5912

POLIGONO 604 PARCELA 25.105 0,0204

POLIGONO 604 PARCELA 25.147 0,0402

Valle de Losa, a 22 de enero de 2013.

El Alcalde,
Juan Antonio Gutiérrez Villaño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO

Adjudicación del aprovechamiento cinegético del coto de caza 
de Sedano BU-10.359, mediante subasta

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el día 13 de febrero de 2013, por medio del presente se expone al público,
durante el plazo de ocho días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en
el «Boletín Oficial» de la provincia, a efectos de examen y reclamaciones que contra el
mismo pudieran presentarse. La licitación se aplazará cuanto resulte necesario en el
supuesto de formularse reclamaciones.

Simultáneamente se efectúa convocatoria de la subasta, para la adjudicación del
aprovechamiento cinegético del coto de caza con matrícula BU-10.359, conforme a los
siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valle de Sedano.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Municipal. 

2. – Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: El objeto del contrato es el arrendamiento, mediante
subasta, del aprovechamiento cinegético del coto de caza de Sedano, con matrícula
BU-10.359, de titularidad del Ayuntamiento de Valle de Sedano, constituido en una super-
ficie de 4.148,5893 hectáreas, para el periodo comprendido desde la temporada 2013-
2014 hasta la 2018-2019, tanto de caza mayor como de menor.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

4. – Presupuesto base de licitación.

Importe total: 84.000,00 euros por seis anualidades.

5. – Garantías.

a) Provisional: 2.520,00 euros.

b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación. 

6. – Duración del contrato.

La duración del contrato se fija en seis años o temporadas de caza. 
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7. – Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Valle de Sedano.

b) Domicilio: Plaza Rodríguez de Valcárcel n.º 1. 09142. Sedano (Burgos).

c) Teléfono y fax: 947 150 021.

d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas
del decimoquinto día natural, a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

8. – Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natu-
ral, a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

c) Lugar de presentación: Secretaría Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Valle
de Sedano (Burgos).

d) Domicilio: Plaza Rodríguez de Valcárcel n.º 1.

e) Localidad: 09142. Sedano (Burgos). 

9. – Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Valle de Sedano. 

b) Domicilio: Plaza Rodríguez de Valcárcel n.º 1.

c) Localidad: Sedano. 

d) Fecha: El siguiente miércoles hábil, después de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas, que coincida con el 2.º ó 4.º miércoles del mes.

e) Hora: A las 13:30 horas.

10. – Gastos de anuncios: A costa del arrendatario.

11. – Modelo de proposición: Ver pliego de condiciones. 

En Sedano, a 14 de febrero de 2013.

El Alcalde, 
Germán de Diego Recio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA LA SOMBRÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de Villaescuesa la Sombría, con
fecha 11 de febrero de 2013, adoptó el acuerdo de:

Aprobar con carácter inicial la ordenanza reguladora del Registro de Uniones de
Hecho en el término municipal de Villaescusa la Sombría.

El presente acuerdo inicial y el expediente se expondrá al público por un plazo de
treinta días naturales en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, resultando definitivo si durante el mismo no se produce ninguna recla-
mación.

En Villaescusa la Sombría, a 11 de febrero de 2013. 

El Alcalde-Presidente,
Alberto Francés Conde



boletín oficial de la provincia

– 35 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-01188

núm. 39 martes, 26 de febrero de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MAMBLIGA DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2012 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valle de Losa, a 11 de febrero de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José Luis López Urbina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEÑALBA DE CASTRO

El Pleno de la Junta Vecinal de Peñalba de Castro, en sesión ordinaria celebrada
el día 5 de noviembre de 2012, ha adoptado el acuerdo de incoar expediente de enaje-
nación de un bien inmueble «solar», sito en calle Virgen de Castro, número 1 de Peñalba
de Castro -Huerta de Rey- (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, con el fin de soli-
citar autorización, se expone al público durante el plazo de quince días hábiles durante
los cuales podrá ser examinado y podrán formularse las alegaciones que se estimen per-
tinentes.

En Peñalba de Castro, a 13 de febrero de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Rubén Niño Rica



boletín oficial de la provincia

– 37 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-01198

núm. 39 martes, 26 de febrero de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEÑALBA DE CASTRO

Exposición al público de la cuenta general para los ejercicios de 2010 y 2011

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general de los ejercicios 2010 y 2011,
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Peñalba de Castro, a 31 de enero de 2013. 

El Alcalde Pedáneo,
Rubén Niño Rica
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA CABE ROJAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanilla Cabe Rojas para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.365,00

6. Inversiones reales 45.950,00

Total presupuesto 59.315,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.708,11

4. Transferencias corrientes 25.560,00

5. Ingresos patrimoniales 6.896,45

7. Transferencias de capital 21.150,44

Total presupuesto 59.315,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su cargo.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto se podrá interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales.

En Quintanilla Cabe Rojas, a 12 de febrero de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Ismael Alonso Arnaiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA CABE ROJAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanilla Cabe Rojas para el ejercicio de 2012, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 20.365,00

6. Inversiones reales 28.950,00

Total presupuesto 49.315,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.708,11

4. Transferencias corrientes 20.560,00

5. Ingresos patrimoniales 6.896,45

7. Transferencias de capital 16.150,44

Total presupuesto 49.315,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su cargo.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto se podrá interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales.

En Quintanilla Cabe Rojas, a 12 de febrero de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Ismael Alonso Arnaiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN CRISTÓBAL DE ALMENDRES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general de los ejerci-
cios 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, con sus justificantes y el informe de la Comi-
sión Especial de Cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse por
escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas compro-
baciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

San Cristóbal de Almendres, a 29 de noviembre de 2012. 

El Alcalde Pedáneo,
Jesús Manuel López Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN CRISTÓBAL DE ALMENDRES

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete a información pública el presupuesto de los ejercicios de 2006,
2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 en la Secretaría de la Junta Vecinal por el plazo de
quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se conside-
rará definitivamente aprobado.

San Cristóbal de Almendres, a 29 de noviembre de 2012. 

El Alcalde Pedáneo,
Jesús Manuel López Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANOÑO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2012 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villadiego, a 6 de febrero de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José Fernando Cuesta Marquina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANOÑO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2012

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2013, ha apro-
bado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villanoño para el
ejercicio de 2012, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 8.450,00 euros y el
estado de ingresos a 8.450,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de per-
sonal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villadiego, a 6 de febrero de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José Fernando Cuesta Marquina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA MATAMALA

Habiendo transcurrido el plazo reglamentario, sin que se hayan presentado alega-
ciones o reclamaciones contra el presupuesto de esta Junta Vecinal del año 2012, se hace
público que el mismo se considera definitivamente aprobado, con arreglo al siguiente
resumen: 

INGRESOS GASTOS

Capítulo 2 11.431,00

Capítulo 3 9.100,00

Capítulo 4 1.300,00 1.300,00

Capítulo 5 9.505,00

Capítulo 6 32.370,00

Capítulo 7 25.196,00

Total 45.101,00 45.101,00

Plantilla de personal: No existe. 

En Villanueva Matamala, a 8 de febrero de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Emilio Alfonso Villavieja Llorente
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

N.º autos: Procedimiento ordinario 1042/2012.

Demandante/s: Ángel Georgiev Anev.

Graduado/a Social: Néstor Cerezo Morquillas.

Demandado/s: Transhijanvel, S.L., Explotaciones Agrícolas Ifre, S.L. y Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de
lo Social número uno –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Ángel Georgiev Anev contra Transhijanvel, S.L., Explotaciones Agrí-
colas Ifre, S.L. y Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento
ordinario 1042/2012, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de
la LJS, citar a Transhijanvel, S.L. y a Explotaciones Agrícolas Ifre, S.L., en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número uno,
situado en avenida Reyes Católicos (Edificio Juzgados), 51-B-5.ª (Sala de Vistas 1, planta
1.ª), 09006, el día 11 de marzo de 2013, a las 10:45 horas para la celebración de los actos
de conciliación y en caso de no alcanzarse avenencia, a las 10:50 horas para la celebración
del acto del juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá
esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal, por escrito, dentro de los dos días
siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor,
pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al dere-
cho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Transhijanvel, S.L. y a Explotaciones Agrícolas Ifre, S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Segovia, y colocación en el tablón de
anuncios.

En Burgos, a 12 de febrero de 2013.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Despido/ceses en general 28/2013.

Demandante/s: José Julio Gómez González. 

Abogado/a: Rosa María Fernández González. 

Demandado/s: Fogasa, Sistemas y Aplicaciones Verticales, S.L. y Mariana Luz
D’Alessandro Luchetti.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número uno –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 28/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª José Julio Gómez González, contra la
empresa Sistemas y Aplicaciones Verticales, S.L., Fogasa y Mariana Luz D’Alessandro
Luchetti, aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número uno. 

Asunto en que se acuerda: Despido/ceses en general 28/2013.

Persona a la que se cita: Sistemas y Aplicaciones Verticales, S.L., como parte/s
demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio/conciliación,
y en su caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y
también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas
que se le formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 11 de marzo
de 2013, a las 11:25 horas en la sede del Juzgado de lo Social número uno, sita en Reyes
Católicos, 53 - Sala 1, al acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso de
no avenencia, a las 11:30 horas del mismo día, en Reyes Católicos, 53 - Sala 1 al acto de
juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LPL/LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con Abogado para su defensa, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 LPL/82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio,
solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso
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contrario, podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a
que se refieren las preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos per-
sonalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas
se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para responder
a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.2 LPL/90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

Su interrogatorio como demandado. 

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LPL/LJS). 

La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos:

– Los solicitados por la parte actora como prueba documental en el segundo otrosí
del escrito de demanda.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin mediar causa
justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en relación con
la prueba acordada (art. 94.2 LPL/LJS).

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos
de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustancia-
ción de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 53.2
LJS/155.5, párrafo 1.º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en
el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. 

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 83 LPL/LJS 183 LEC). 
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7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar consti-
tuidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la
suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumi-
sión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento corres-
pondiente que no podrá exceder de quince días».

Y para que sirva de citación en legal forma a Sistemas y Aplicaciones Verticales, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 12 de febrero de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Despido/ceses en general 27/2013.

Demandante/s: Gheorghe Petcu. 

Abogado/a: Rosa María Fernández González. 

Demandado/s: Mariana Luz D’Alessandro Luchetti, Sistemas y Aplicaciones Verti-
cales, S.L. y Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número uno –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 27/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Gheorghe Petcu contra Sistemas y
Aplicaciones Verticales, S.L. y Fogasa, aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número uno. 

Asunto en que se acuerda: Despido/ceses en general 27/2013.

Persona a la que se cita: Sistemas y Aplicaciones Verticales, S.L., como parte/s
demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio/conciliación,
y en su caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y
también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas
que se le formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 11 de marzo
de 2013, a las 11:15 horas en la sede del Juzgado de lo Social número uno, sita en Reyes
Católicos, 53 - Sala 1, al acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso de
no avenencia, a las 11:20 horas del mismo día, en Reyes Católicos, 53 - Sala 1 al acto de
juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LPL/LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con Abogado para su defensa, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 LPL/82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio,
solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso
contrario, podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a
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que se refieren las preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos per-
sonalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas
se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para responder
a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.2 LPL/90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

Su interrogatorio como demandado. 

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LPL/LJS). 

La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos:

– Los solicitados por la parte actora como prueba documental en el segundo otrosí
del escrito de demanda.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin mediar causa
justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en relación con
la prueba acordada (art. 94.2 LPL/LJS).

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos
de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustancia-
ción de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 53.2
LJS/155.5, párrafo 1.º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en
el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. 

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 83 LPL/LJS 183 LEC). 
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7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar consti-
tuidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la
suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumi-
sión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento corres-
pondiente que no podrá exceder de quince días».

Y para que sirva de citación en legal forma a Sistemas y Aplicaciones Verticales, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 11 de febrero de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES SAN MIGUEL

Convocatoria de Asamblea General ordinaria

La Comunidad de Regantes «San Miguel» de Pedrosa del Príncipe convoca a sus
comunitarios a la Asamblea General de carácter ordinario, que tendrá lugar en el salón de
actos del Centro Cultural «Virgen de la Olma» de la localidad, el sábado 23 de marzo de
2013, a las 10:30 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.º – Lectura del acta de la asamblea anterior.

2.º – Memoria y balance del ejercicio 2012.

3.º – Presupuesto del ejercicio 2013.

4.º – Asuntos varios.

5.º – Elección de Presidente, Vocales de la Junta de Gobierno e Interventores de
Cuentas.

6.º – Ruegos y preguntas.

Pedrosa del Príncipe, a 13 de febrero de 2013.

El Presidente, 
Felipe Arenas Cayuela
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